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La nutrición afronta nuevos desa-
fíos a partir del siglo XXI, teniendo
en cuenta que el consumidor es más
exigente y está más preocupado por
la relación que existe entre la dieta
y la salud. Así mismo, la ciencia y la
tecnología evolucionan rápidamen-
te, los costos de los servicios de
salud son elevados, la tendencia en
el incremento de la población de
adultos mayores y los cambios en
el estilo de vida, son algunos de los
factores que han conducido a que
se realice una mayor divulgación de
los alimentos funcionales a nivel
mundial.

En Japón durante 1980 surgió el
concepto de alimento funcional con
la sigla FOSHU (Foods for Specific

Alimentos funcionales:
perspectiva regulatoria

Health Use), ya partir de ahí, se han
generado muchas definiciones. En
1999 ILSI Europa reunió expertos
para discutir el tema, y propuso una
definición operativa: "un alimento
puede considerarse funcional si se
demuestra satisfactoriamente que
ejerce un efecto benéfico sobre una
o más funciones selectivas del or-
ganismo, además de sus efectos
intrínsecos, de modo tal que resulte
apropiado para mejorar el estado de
salud y bienestar, reducir el riesgo
de enfermedad, o ambas cosas. Los
alimentos funcionales deben seguir
siendo alimentos y deben demos-
trar sus efectos en cantidades en
que normalmente se consumen en
la dieta. No se trata de comprimi-
dos ni cápsulas, sino de alimentos
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que forman parte de un régimen
normal" (1).

Por otra parte, el Consenso del 1FT
los definió como "alimentos y com-
ponentes de alimentos que brindan
un beneficio a la salud mas allá de
la nutrición básica (para la población
objetivo)" (2), de ahí la importancia
de incluirlos en una legislación para
poder controlar y vigilar los efectos
que brindan estos alimentos.

En la mayoría de los países para
poder comunicar los beneficios de
los alimentos funcionales, se utilizan
las Declaraciones de Propiedades
de Salud (Health Claims); definidas
como aquellas que describen una
relación entre un alimento, un com-
ponente de un alimento o un ingre-
diente de un suplemento dietario y
la reducción en el riesgo de desa-
rrollar una enfermedad o una condi-
ción relacionada con la salud (3).
Actualmente, the Food-Drug and

Administration (FDA) ha aprobado
12 declaraciones de salud (Calcio y
osteoporosis) y 9 declaraciones ca-
lificadas (Omega 3 y Enfermedad
Cardiovascular) (4).

En Europa existe una iniciativa que
se denomina Join Health Claims
Initiative, con el propósito de ase-
gurar que las declaraciones de sa-
lud sean científicamente comproba-
das, aceptables legalmente y que
sean comprendidas y no confundan
al consumidor (5). Así mismo, ba-
sado en el FUFOSE (Functional
Food Science in Europe) se desa-
rrolla el PASSCLAIM (Process for the
Assesment of Scientific Support for
Claims on Foods), documento en el
cual se establecen criterios para
evaluar la evidencia científica para
las declaraciones en alimentos con
el propósito de darle confianza al
consumidor y evitar el engaño a tra-
vés del siguiente análisis (6).
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En Latinoamérica hasta hace poco
se iniciaron las aprobaciones de las
declaraciones de salud para poder
incluir los alimentos funcionales, no
como una categoría, sino dentro de
la reglamentación de alimentos que
contempla los requisitos necesarios
para poder aceptar las declaracio-
nes aprobadas científicamente.
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Actualmente solo Brasil tiene legis-
laciones exclusivas para Alimentos
Funcionales, con el propósito de
garantizar seguridad y eficacia a tra-
vés de la evidencia científica, man-
tener la diferencia entre medica-
mento y alimento, asegurar la vera-
cidad de las declaraciones y permi-
tir que el consumidor pueda elegir



racionalmente, todo esto se realiza-
rá a través de la Comisión de Ase-
soría Científico- Técnica, la cual de-
ben considerar la totalidad de evi-
dencias científicas que deben estar
basados en estudios de intervención
clínica (causa-efecto), seguidos de
estudios epidemiológicos (correla-
ción), en animales e in vitro. Dentro
de las declaraciones aprobadas en
Brasil se encuentra: ácidos grasos,
carotenoides, fibra dietaria y prebió-
ticos (7).

Chile es otro de los países latino-
americanos que tiene reglamenta-
ción de Rotulado Nutricional donde
se contemplan las Declaraciones
de Propiedades de Salud (Health
Claims), ya través de estas se co-
munican los beneficios de los ali-
mentos funcionales, hasta ahora tie-
nen aprobadas las mismas que la
FDA, pero en el mercado no existen
muchos productos que las utilicen
(8).

Colombia no se quiere quedar atrás,
por lo que el Ministerio de la Pro-
tección Social está desarrollando un
reglamento técnico sobre Rotulado
Nutricional, en el que se encuentran
tanto las Declaraciones de Propie-
dades Nutricionales, como las De-
claraciones de Propiedades de Sa-
lud, las cuales al igual que en los

otros países donde están aproba-
das, se deberá presentar el susten-
to científico para poder incluirla den-
tro de la etiqueta del producto que
va a brindar el beneficio. Dentro de
las Declaraciones de Propiedades
de Salud, se consideran los siguien-
tes tipos de declaración: 1) función
de un nutriente, 2) contenido de
nutrientes, y 3) reducción de riesgo
de enfermedad; las cuales podrán
ser comunicadas sólo si se cumplen
con las especificaciones para cada
una de ellas.

El desafío es poder armonizar las
reglamentaciones y si no existe,
elaborarlas con datos actualizados
y criterios claros de evaluación pa-
ra poder aceptarlas y de esta ma-
nera comunicar al consumidor para
que pueda elegir con el respaldo
científico que demuestra el benefi-
cio. Así mismo, se debe seguír in-
vestigando y analizando la informa-
ción que día a día se presenta so-
bre la relación que existe entre la
enfermedad y la nutrición, por lo
que el papel del nutricionista es
importante en el planteamiento de
políticas que se ajusten a las ne-
cesidades de Salud Pública a ni-
vel nacional, sin desconocer las
investigaciones y perspectivas in-
ternacionales.
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